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Habana, número 103. las obras de construcc1Óll de editlcio paro.
Sección Delegada, tipo «A», mixta, de Instituto Nacional de
Ensefianza Media" de POlo. de Lena. provincia de Oviedo, por
un importe de 7.138.698,65 pesetas, que resultan de deducir
415.479.81 pesetas. equivalente a un 5,50 por ·100 ofrecido como
baja en relaeión con el presupuesto tipo de '.554.178,46 pesetas,
que sirvió de base para la subasta. El citado Imwrte de con
trata. de 7.138.698,65 pesetas. base del precio que ha de figurar
en la escritura pública correspondiente, sedistrlbuye en la si
guiente forma: 1,564.566.13 pesetas, para el corriente ejercicio
económico de 1968. Y 5.584.132,52 pesetas, para el ejercicio eco-
nómico de 1939; .

8egundo.-Que, en consecuencia. el presupuesto total de
estas obras, incluidos honorarios. facultativos. quede fijado
exactamente en 7.327.460,23 pesetas, distribuido en las siguientes
anual1dades: 1.652.462,65 pesetas, que se abonarán con cargo a
la partida que para estas atenciones se conslgDa en el núme
ro 18.04.811 del vigente presupuesto de gastos del Departamento.
y 5.6'74.99'.58 pesetas, con cargo al presupuesto del alío 1969.

Tercero.--QUe se concede un plazo de treinta. días. a contar
desde el slgulente a la publicación de esta arden de adjudlc,,"
ción en el CBoletin Oficial del Estado», para la consignación
de la fi"""'" defln!tiva, por Importe de 302.16',14 pesetas, y el
otorgamiento de la escritura de contrata.

De orden comunicada por el exce1ent1s1mo sefior M1n1stro.
lo digo a V. S. para BU conoc1m1ento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos afios.
Madrid, 6 de dIciembre de 1968.-El SubsecretarIo, Alberto

Monrea!.

Sr. Jefe de la sección de Contratación y Cl'édltos.

RESOI,UCION de la Subsecretaria por la que se
hace público haber sldo culjud_ las obras de
construcción de edl/Ielo para Escuela de ¡ngenlerfa
Técnico Topográ/lca de Mculrld (vaueeas).

Vista el acta notarlal de la SUbasta verificada el <tia 12 de
diciembre de. 1968 para la adjudlcaelón al mejor postor en las
obras de construeción de edificio para Escuela de Ingenleria
Técnica Topográllca de Madrid (Vallecas), provincia de Madrid,
por un presupueoto de contrata de 41.935.603,76 pesetas;

Resultando que el aeta ha sido autorlZada por el Notarlo
don Agusiín Saraza Zugaldia, en la que oonsill que la proposi
ción más ventajosa es la suscrita por don EnrIque Ros PeIlloer,
residente en san Javier (Murcia), calle de Los Beguras,. núme
ro l. que Be compromete a reallzar las obras con una baja
de 14,90 por 100, equivalente a 6.348.404,96 peset.... por lo que
el presupueoto de contrata queda fijado exactamente en pe-_
setas 35.687.198,80;

Resultand.o que, en su Virtud, se hizo por la Mesa de la. su
basta la adjudicac1-6n provisional de las obras a favor de dicho
licitador;

Considerando que la subasta fué convocada de acuerdo con
las nonnas contenidas en la Ley de 8 de abril de 1965 y demás
dlsposiciones de aplJcación, as! como que el acto se verificó
sin protesta alguna. con el cwnplim1ento. de las normas regla-
mentarlas y plJcgoe de condiciones generales y particulares,

Este M1nl¡¡terlo ha dlspuesto:

Prlnrero.-Que se adjudiquen deflnltlvamente a don Enrique
Ros Pellicer, residente en san Javter, eaIle Los 8egural; núm
ro 1, las obras de construceión de edificio para Escuela de
Ingeniería Técnica TODOl<t'állea de Madrid (valIecas), provincia
de MadrId, por un imPorte de 35.68'1.1lI8,80 pe$etlIB, que resultan
de deducir 6.246.404,96 peset.... equivalente a un 14,90 por lOO,
ofrecido como baja, en relación con el presupueoto tipo de pe.
setas 41.935.603,18, que sirvió de base -.. la subasta. El citado
imwrte de contrata de 35.88'1.198,80 pesetas, _ del precio que
ha de llgurar en la escritura pllbllca correspondlante, .se dlBtrl
buye en la siguiente forma: Para el alIo 1988, 6.103.846.48 pese..
tas; para el alIo 1969, 10.018.056,43 pe$etlIB, Y para el alío 19'10,
17.499.296,91 pesetas. con cargo al oréd!\;o 18.04.651.
Begundo.~ en consecuencta. el _ueoto total de e&

tas obras, incllÚdos honorarloe facultativos, quede fijado exae
tamente en 36.588.041,68 pesetas, distribuido en las siguientes
anualldedes: Para el alío 1988, 8.580.23'1,40 pesetas; para el
afio 1969, 10.335.2'16,85 pesetas, y para el alIo 1970, 1""0.52'1.45
pesetas.

Tercero.--Que se ooDCJ!'de un plazo de treinta días. a contar
desde el slgulente a la publicación de esta or<Ien de adjud1ca
ción en el «Boletín Ollcial del Estado», para la consigJIación de
la fianza definitiva, por ImJ)Ol1»> de 1.m.434.l5 pesetas, y el
otorgamiento de la escritura de contrata.

De orden comunicada por el excelentísimo señ.or Mini..m-o, 10
digo a V. S. para su _nto y efeetos.

Dios guarde a V. S. muchos afi08.
Madrid, 13 de diciembre de 1968.-El Subsecretario, Alberto

MonreaI.

Sr. Jefe de la Sección de Contratación Y Créditos.

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se
hace público haber sldo a41ud_ las obras de
construcción .de editicío para Centro Cultural en
Talavera de la Reina (Toledo).

Vista el acta notarla! de la. subaSta ver1ílcada el cUa 13 de
diciembre de 1968 para la adjud1caclón el mejor postor en las
obras deconstrucción de edificio para. centro Cultural, de Tala.
vera de la Reina. provincia de Toledo, por un presupuesto de
contrata de 8.508.428.40 pesetas;

Resultando que el acta ha sido autorizada por el Notario
don Blas Piñar L6pez, en la que consta que la proposición más
ventajosa es la suscrita por don Epifanio Rulz Femández.
residente en Talavera de la Reina, paseo del Cementerio. s/n.,
que se compromete a realiZar las obras con una baja del 18 por
100, equivalente a 1.531.51',11 pesetas. por lo que el pretlupuesto
de contrata quede fijado exactamente en 6.9'I6.91l.29 Pesetaa;

Resultando .que, en su virtud, se .hizo por la Mesa de la
subasta la adjudicación proV1sfonal de las o1mls a favor de
dicho licitador;

ConsIderando que la subasta fué convocada de acuerdo con
las normas contenidas en la Ley de 8 de abril de 1965 Y demás
disposiciones de aplicación, asi oomo que el acto se verIficó sin
protesta alguna. con el cmnp11miento de las normas reglamenta
rias y pliegos de condiciones genel'aIes y particulares.

Este MinisteriO ha dlspuesto:

Prlmero.-Que se adjudiquen delInltiVám.entea don Epifanía
RuiZ FernJtndez, residente en Talavera de la !leina. paseo del
Cementerio. s/n., las obras. de coIlBtruoción 4& ed2fic1o para Cen
tro CUltural, de Talavera de la !lelna, provincia de Toledo. por
hn Imwrte de 6.976.911,39 pesetas, que resultan de deducir
1.531.517,11 pesetas, equivalente a un 18 por 100 ofrecido como
baja en relación con el presupuesto tipo de 8.508.438,40 pesetas
que sirvió de base para la subasta. El citado importe de con
trata de 6.9'U11,39 pesetas, hase del precio que ha de figurar
en la escritura pllblica correepondlente, se distribuye en la
sigulen1» 101111a: Con Imputación al crédito de numeraelÓlt
18.03.813 del vigente presupuesto de gastos del DePartamento.

Begundo.-Que, en consecuenaia, el pretlUpueoto total de .",.
tas obras, incluidos honorarios facultativos, quede fijado exacta
mente en '.335.349.11 pesetas,

Teroero.-Que se p¡;oceda por el adjudicatario a la consig
nación de la !lanza dellnitlva por importe de 340.337,13 pesetas
más la complementarl8 de 510.505,70 pesetas y el otorgamlente
de la escritura de contrata.

De orden comunicada por el excelentfs1mo sefior Min1Stro. lo
digo a V. S. para su eonoctm1ento y efectos.

Dios guarde a V. S. muehos aftoso
Madrid, 14 de diciembre de 1968.-El Subsecretario, Alberto

Monreal.

Sr. Jefe de la seccIón de contratación y C1'éditos.

RE80LUClON ~ la Subsecre_ por la que se
hace público /uJb81' sido adtu4icadas las obras de
construcción de edl/icio para Facultcul de MedI
cina de Cádi2.

V1Sta el aeta noterlal de la subasta verlfica<la el dla ?/1 de
diciembre de 1968, para lo. adjudlcaclón al meJo< poet<>r en
las óbras de construccloo de edificio para Facultad de Medi
cina de Cádiz. par un pretlupuesto de contmta de n .9OO.soo.411
pesetas-

ResÚ1tando que el aeta ha sido au_ por el Noterlo
don Pedro Av1Ia Alvarez, en la que consta que la prcpoeldoo
más ventajoea es la suscrlte par -. S. L.. l!lrnP<e5 Cons
tructoralo, reo!dente en Madrid, eaIle de san _, núme
ro 5, que se CQIIlIPl'Olnete a real1mT les obras 000 una baja.
del 32,11 por 100, eqlÚvalente a 25JlJl3.8M,M pesetllB, por lo
que el __ de contmta queda fijado ~te en
_6111,'1'/ pesetas;

Resultando que, en su vtrtud; se hizo por la Mesa de la
subaeta la O<l,ludlt>aoI.ón provisional de las _ a favor de
dicho licitador;

ConsIderando que la subasta fué convocada de aeuerdo con
las normas~ en la Ley de 1 de julio de 1911 Y
demás dlaposiciones de apllcaelón, as! como que el octo se
Verificó sinp~ alguna, con el C11!D,PllmJento de las tlO<KlaS
reglamentarias y pllegos de~ generales Y particu
lares,

Este MiI1lsterlo ha dlspuesto:

Prlmero.-Que se adjudlquen definItivamente a «Jalón, 80
ciedad Limi-, Enl¡l<esa ColUJtruotora.>, resl<l8nte en Madrid,
eaIle de san Bem8r<l0, n1imero 5, las -... de const<ucclán
de edificio para Pacultad de Med.icina de Cédlz, por un im
POrte de 5/Z.lIlII6.6M,n pesetas, que resultan de deducir 3IW13.8t;1,M
pesetas, equivalente a un 32,11 por 100 ofrecido como baja en
relación con el presupuesto tipo de n .900.5011,41 pesetas que
sirvió de base para lo. subasta. El eitado Importe de contr8ta
de 5/Z.686.6111,'1'l pesetas, -., del precio que ha de llgurar en


